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de la provincia ile Im 

C I R C U L A R 
Es sabido de todos la extraordina

ria repercusión que en o.rden a la 
formación de las generaciones tiene 
el cinematógrafo, con su inevitable 
repercusión en los diversos órdenes 
Je.la vida, por cuanto influye nota-
blernente en la formacjón cultural , 
religiosa y moral, teniendo incluso 
«na gran repercusión hasta en las 
Propias costumbres de la nac ión . 
por ser conocido de todos y haber 
Jdo objeto en múl t ip les ocasiones 
de Pastorales de los señores Obispos, 
cajipañas de la prensa y escritos de 
toaa dase, no tiene objeto el que 
Jíui se haga una amplia exposición 
je los motivos que indujeron al Go-
Dierno en su día a establecer una 
yasmcación en diferentes categorías 
,e 'as películas una vez pasadas por 
rí cfnílura cinematográfica depen
dente de la Delegación Nacional de 
Waganda de la Vicesecretaría de 
la. TĈ C1?n PoPular de F. E. T. y de 

Xo a tpe l lCulas son así clasificadas: 
reon para menores, toleradas y 
edad r ables' entendieudo como 
snln J l r n i t e de los menores, a este 
amL Ct0' la de' los 16 años para «UDOSsexos. 

de la Proyección en un local 
«ores H KCulas no aptas para me-
hibida i ser rigurosamente pro-
vavan t entrada en el mismo, bien 
dos fl/Stos solos o bien a c o m p a ñ a 

re sus padres o familiares 

Si se proyectan pel ículas tolera
das, se entiende que se puede permi
ti r la entrada a los menores, pero 
sólo y exclusivamente en la sesión 
ordinaria de la tarde. 
' Se entiende finalmente, que du
rante la proyecc ión de pel ículas re-
cCnnendables, la entrada se ha de 
permit i r a toda clase de personas, y 
que por su mismo nombre se reco
mienda -deben ser visitadas por los 
menores; se previene, asimismo el 
que las sesiones tituladas infantiles 
debe rán s e r programadas única
mente con pel ículas recomendables. 

Como tiene conocimiento este Go
bierno de que son frecuentes los ca
sos en que nó se respetan las pre
cauciones establecidas y citadas con 
anterioridad, se ve obligado a dictar 
la preseente circular, para que lle
gue a conocimiento de los señores 
Alcaldes, Delegados de m i autori
dad en los respectivos té rminos mu
nicipales, al objeto de que se apli
quen con el m á x i m o rigor las prohi
biciones establecidas, llegando in 
cluso a la ap l icac ión de sanciones, 
como delegados gubernativos, de 
acuerdo con m i circular n ú m . 150 
de fecha 13 de Enero de 1943 sobre 
el particular. * 

En especial en la capital de la 
provincia, se llama la a tención a los 
Agentes de m i autoridad, a Ta Em
presa de Espectáculos , y de manera 
muy especíal a los miembros de la 
Junta Provincial de Pro tecc ión a 
Menores, para que exijan de manera 
tajante el cumplimiento de las ante
riores disposiciones. 

León, 7 de Marzo de 1944. 
El Gobernadorcivil, ^ 

808 Antonio Martínez Cattáneo. 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
i Transportes 

OFICIO-CIRCULAR NUM. 24.324 

C I R C U L A R "NUM 28 

Con el fin de evitar confusiones y 
facili tar la labor de las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes en 
todo aquél lo que se refiere a la car
t i l la ind iv idua l de racionamiento, 
es preciso que todas conozcan la no
menclatura d é l a s series diferencia
les de las cartillas de cada una de 
jas provincias y zona del Protectora
do de Marruecos. 

Al efecto, a con t inuac ión se rela
cionan las iniciales expresivas de las 
series provinciales y del Protectora
do de Marruecos, consignadas en las 
cartillas: 

Alava, V I . Albacete, AB. Alican
te, A. Almer ía , A L . Badajoz, BA. 
Baleares,PM. Barcelona, B, B - l y B-2. 
Burgos, BU. Cáceres, CC. Cádiz, CA. 
Castellón, CS. Ciudad Real, CR. Cór
doba, ,CO. Coruña (La), C. Cuen
ca, CU. Gerona, GE. Granada, GR. Gua-
dalajara, GU. Guipúzcoa, SS. Huel-
va, H. Huesca, HU. Jaén , J. León, L E . 
Lér ida , L Logroño, LO. Lugo, L U . 
Madrid, M, M - l y M-2. Málaga, M A . 
Murcia, MU. Navarra, NA. Oren
se, OR. Oviedo. O. Falencia ,? . Pal
mas (Las)j GC. Pontevedra, PO. Sa
lamanca, SA. Santa Cruz de Teneri
fe, ^TF. Santander, S. Segovia, SG. 
Sevilla, SE y SE-1. Soria, SO, Tarra
gona, T. Teruel, T E . Toledo, T O . 
Valencia, V y V - l . Val ladol id , VA. 
Vizcaya, B I . Zamora, ZA. Zarago
za, Z. Zona del Protectorado de Ma
rruecos. Marruecos, 



Lo que le participo para su cono
cimiento y el de las Delegaciones de
pendientes de esa Provincial . ' 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid, 2 de Marzo de 1944.—El 

Director Técnico , P. D., Alejandro 
de Colomina.-iRubricado.--Es copia. 
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lunla Proyincial de Precios 
CIRCULAR NUMERO 27 

Precio único para leches maternizadas* 
Por "disposición de la Comisar ía 

General de Abastecimientos y Trans
portes,, se lia resuelto con carác te r 
general y tanto para las Leches Ma-
ternizadas, registradas como espe
cializadas farmacéut icas , como para 
las que figuran en el Registro de la 
Je íac tu ra de los Servicios de Higie
ne de la Al imentación, fijar el pre
cio ún ico de venta al públ ico , si
guiente: 

Leche maternizada, dextromaltea-
da y con vitaminas: Con 70 a 75 por 
100 de leche desecada (clase ún iqa) 
bote de 500 gramos neto 16,00 pese
tas bote (en este precio no se halla 
incluido el valor de los timbres.) 

Queda prohibido el empleo de 
hojalata. Se podra envasar en chapa 
negra, con bolsa interior protectora, 
de papel parafinado o análogo. 

Este precio en t r a rá en vigor el 
día primero de A b r i l del corrien
te año , a partir de cuya íécha no 
h a b r á m á s "precio legal que el 
autorizado por esta resolución. En 
el caso de quedar existencias en al
macenes.o farmacias con precios su
periores al fijado, los laboratorios 
preparadores deberán canjear d i 
chas existencias.. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento^ y cumplimiento 
por parte de los industriales intere
sados. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacíonal-Sicdical ís ta . 

León, 6 de Marzo de 1944. 
El Gobernador civil-Presidente, 

805 A. Martinez-CaUáneo 

leíatora de Obras Públicas 
fie la provincia fle León 

Permutas de parcelas 
De acuerdo con el Real Decreto de 

25 de Junio de 1920 y las facultades 
conferidas a los Ingenieros Jefes de 
Obras públ icas por la R. O. de 28 de 
Diciembre de 1920, esta Jefatura 
abre concurso para la permuta de 
una parcela de su propiedad, situada 
en la carretera de Ponferrada a 
Orense, Km, 1, Hm. 1, margen dere
cha, con superficie aproximada de 
200 metros cuadrados. 

Las parcelas ofrecidas en permuta 
debe rán cumpl i r las siguientes con 
diciories: 

a) Ser lindantes con alguna ca
rretera del Estado. . 

b) Tener una superficie mayor 
de 800 metros cuadrados, 

c) Tener ü n a línea de fachada a 
la carretera igual o mayor de 30 me
tros. 

d) Estar situada a menos de 
3.500 metrbs de la estación del ferro
carr i l , medida la distancia por ca
rretera. -

Las proposiciones de permuta, di
rigidas en instancia al Ingeniero 
Jefe, debe rán presentarse eij» las olí 
c iñas de la Jefatura de Obras públ i 
cas de esta provincia, calle de Ordo 
ño I I , 27, León, en horas hábi les , 
dentro del plazó de sesenta días na
turales a partir de la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En estas proposiciones se h a r á 
constar la s i tuación de la parcela 
que se ofrece para permuta, mencio
nando el presente anuncio y se 
a c o m p a ñ a r á un croquis acotado de 
ía parcela ofrecida, indicando el k i 
lómetro, hec tómet ro y margen de la 
carretera, sus lindes y cabida apro 
ximada» 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y todos 
los que ocasione la permuta hasta 
su inscr ipc ión en el Registro de la 
Propiedad, incluso deslinde, amo
jonamiento y saneamiento de la pro
piedad. 

Para responder de estos gastos y 
del cumplimiento de la oferta en 
caso de ser aceptada, se deposi tará 
en la Pagadur í a de esta Jefatura la 
c ntidad de cien pesetas en concepto 
de fianza. 

León, 8 de Marzo de. 1944.-E1 I n 
igeniero tíefe. Pío Cela. 

794 N ú m . 140.-93,00 ptas. 
o 

o o 
Concurso de Celadores-camineros 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Art ículo 6:° del Reglamento de 
Camineros se anuncia un concurso 
entre Capataces de todas las Jefatu
ras para'proveer cuatro plazas de 
Celedores, una cor) él jorna l de 14 
pesetas y tres con el de 12 pesetas 
con arreglo a las siguientes bases: 

Condiciones que han de reunir los 
solicitantes: 

a) Ser Capataz con 4 años de 
práct ica y buenos servicios. 

b) Ser mayor de 25 años y menor 
de 50. 

c) Las d e m á s condiciones que se 
exijan a los aspirantes a Capataces y 
Peones Camineros. 

Conocimientos: 
Los que exige el Reglamento de 

.Camineros. Se t e n d r á n en cuenta 
i a d e m á s las condiciones de carác ter 
' y mando que hayan demostrado los 
! concursantes en el ejercicio de su 
i cargo. 

Forma de solicitar las plazas: 
Eti el plazo de treinta días conta

dos a partir de la publ icac ión deeste 
anuncio en el Bolelin Oficial del Es
tado se solicitará el examen presen
tando los siguientes documentos: 

1. ° Solicitud reintegrada con pó-
liza de 1,50 páselas dirigida al Jefe 
de Obras P ú b l i c a s de León. 

2. ° Partida de nacimiento. 
3. ° Documentos que acrediten, si 

los interesados lo consideran opor
tuno, su condición" de Caballero mu-
tilado, excombatiente, excautivo, 
huér fano o allegados que econór 
camenle dependan de las víctin 
Nacionales de guerra o asesinac 
por los rojós. 

4. ° Certificado favorable de la 
J fatura donde preste sus servicios 
el ¡solicitante. • 

T r a m i t a c i ó n del concurso: 
Transcurrido el plazo fijado para 

la presentación de instancias y des
pués de examinados los documentos 
presentados y expedientes 'persona
les se a n u n c i a r á en el Boletín Oficial 
del Estado y de la provincia relación 
de los individuos que reúnan las 
condiciones exigidas y se les fijar^ 
día , hora y lugar para los exámenes 
con un plazo no inferior a treinta 

las. 
Estos t e n d r á n carác ter esencial

mente práct ico, de acuerdo con el 
que t ambién ha de tener la labof que 
ha de realizar todo el personal 
Cuerpo de Camineros. 

Se t end rá én cuenta para formular 
la propuesta el porcentaje fijado por 
la Ley de 15 de Agosto de 1939 
(Boletín Oficial del Estado del i 
Septiembre) para Caballeros mutila
dos, exconibatientes, etc. y disposi" 
ciones complementarias. 

León, 7 de Marzo de 1944.-E1 In
geniero Jefe, Pío Cela. 
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CONCESION DE AUTORIZACION PAR* 

INSTALACION DE LINEA DE TRANS

PORTE Y D I S T R I B U C I O N DE ENERGIA 

ELECTRICA 

Peticionario: D. Santiago Fernán
dez Trobajo. 

Líneas: De la del molino de Baeza 
a Valencia de Don Juan a los Vf ' \ 
blos de Villademor, Toral de ^ 
Guzmanes y San Millán de losCaba 
lleros y redes de dis tr ibución. ,^ 

Características: Trifásica a 16.0"1 
voltios en alta y 220/127 voltios eo 
baja. 

Longitud de las líneas: 7.500 A' 
tros. 

R E S O L U C I O N 
Examinado el expediente-y Pr̂  

yectos de ins ta lac ión eléctrica pa 
suministro de energía eléctrica c 
destino a alumbrado y fuerza niot 
en Villademor, Toral de los Gu^ 
nes y San Millán de los C a b a l é \ 

http://Colomina.-iRubricado.--Es


MMM rmMvntitMm 

He resuelto otorgar a D. Santiago 
pernánílez Trobajo, vecino de León, 
la concesión para instaiar una línea 
de transporte de energía eléctrica a j 
diez v seis m i l cjuinientos voltios con 
deslino a alumbrado y fuerza motriz ! 
desde laJíríea de'((Saltos del Duero» 
de la'Central de Baezá a Valencia de • 
Don Juan, a la misma tensión, junto 
al caserío de «Lbs Quintos» hasta el 
pueblo de Toral de los Guzmanes, 
por wSan Millán de los Caballeros y 
Viliademor, y para instalair asimis 

'tilo los transformadores y rede» de 
distribución en oaja tensión a los 
tres pueblos mencionados, sujetán
dose a las condiciones siguientes; 

1, a Las obras, salvo las variacio
nes que se deriven de estas condi
ciones, ss ejecutarán con arreglo al 
proyecto base de esta concesión, sus
crito en 17 de Febrero de 1942 por el 
Ingeniero Industrial D. R a m ó n Solís 
y su ampl iac ión de 15 de Mayo 
de 1943. 

2. a Se declara la ins ta lación de 
utilidad públ ica a los efectos de ira-
posición de servidumbre forzosa de 
paso sobre feríenos de dominio pú
blico, comunales y particuiares.cuya 
relación se insertó en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de 19 de 
Noviembre de 1943. ; 

S." Todas las instalaciones que 
CQinprende esta concesión se sujeta-^ 
Táo a lo que dispone el vigente' Re
glamento de Instalaciones Eléctr icas 
aprobado por Real Orden de 27 de 
Marzo de 1919 y a todo lo que sobre 
el particular se disponga en lo suce-
ÍÍVQ. -

.4.a Las" redes de, dis t r ibución se 
ajustarán a las condiciones que im
pongan los respectivos Ayuntamien
tos para'ornato y seguridad de las 
personas y cosas, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Reglamento 
de Policía Urbana vigente en la ac
tualidad en 1as respectivas locali-
aades. 

5* Se aprueban las siguientes ta
rifas; 

ALUMBRADO A T A N T O A L Z A D O 
Por-vatio y mes . . . . . * . . . . . 0,18 ptas. 
Mínimo m e n s u a l . . . . . . 3,60 » 

ALUMBRADO POR CONTADOR 
Los primeros ,50 kw/hora"4 
hMensuales, cada kw/h . . . 0,75 ptas. 
ue oo en adelante 0,70 » 
"llmmo 5,00 » 
FUEHZA íMOTRIZ (Excepto riegos) 
Hasta 250 kw/hora raen 

suales 
251 De o^' ^ ^ J ^ ' • • • • • • • • 0.40 Ptas 

u a 1.000... , 0,35 » 
) Í S a 3.000 0,30 » 
m A ^ ^n adelante. . . . . 0.25 » 

ladT 7,50 ptaS" por kw insta-

^'ERZA MOTRIZ PARA RIEGOS-
nora mensual QJO ptas, 

íoío!3 aiíual 0 tant0 alzado pro-
Pe o anal al á ^ a , a r a z ó n de 175 
^etas.por Ha. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía serán de cuenta del 
abonado. 

E l abonado podrá libremente es
coger el sistema de suministro que 
estime más conveniente. 

6. a Derltro del plazo de un mes, 
contado de la fecha de notificación 
de la concesión al interesado, éste 
deberá depositar como fianza el i m 
porte del 3 por 100 del presupuesto 
de las obras proyectadas en terreno 
de dominio públ ico , a los efectos y 
responsabilidades dispuestas en el 
ar t ículo 19 del Reglamento de Insta
laciones Eléctr icas , aprobado por 
Real Decreto de 29 de Marzo de 1919, 
devolviéndose cuando aquel deter
mina, y previas las formalidades que 
fija- / 

7. a Las obras de esta conces ión 
comenza rán dentro del plazo de un 
mes y t e r m i n a r á n antes de tres me
ses, contados a partir de la fecha de 
notificación al interesado. 

8. a Todas las obras de esta con
cesión es tarán .bajo la inspección 
y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras Públ icas o el Ingeniero Su
balterno afecto a la Jefatura en 
quien delegue, debiendo el conce
sionario á a r cuenta al, primero, Si 
ejerce por sí la vigilancia, y si no al 
segundo, de los días en que empiece 
y termine las obras de esta conce
sión; una vez terminadas dichas 
obras serán debidamente reconoci
das por el personal a cuya inspec
ción y vigilancia estén sometidas, 
levantándose acta expresiva del re
sultado por triplicado, y no p o d r á n 
ser puestas-en explotación hasta que 
sea el concesionario debidamente 
autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de 
esta concesión y disposiciones1 v i 
gentes aplicadas a la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

9. a Esta conces ión se otorga: Con 
arreglo a las prescripciones qué la 
Ley General de Obras Públ icas con
tiene para esta clase de concesiones, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo todos los derechos de propie
dad, sujetándose a las disposiciones 
vigentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo y le sean aplicadas, siempre 
a tí tulo precario y quedando autori
zado el Ministerio de Obras Públ icas 
o la autoridad administrativa que lo 
otorga para variar, a costa del con
cesionario la l í n í a de conducc ión de 
energía eléctrica que se le otorga por 
esta concesión cuando sea necesario 
para las obras de ferrocarriles, ca
rreteras o cualquier otra construida 
por el Estado o alguna entidad en 
que aquel haya delegado, para mo
dificar los t é rminos y condiciones, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente, si así lo 
juzga conveniente para el buen ser

vicio y seguridad públ ica o interés 
general, sin que el concesionario 
tenga por ninguno de estos motivos 
derecho a i ndemnizac ión alguna. 

10. a Esta concesión queda decla
rada servicio púb l ico en v i r tud de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 12 de 
A b r i l de 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones. 

11. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real Decreto de 20 de Junio 
de 1902; Real Orden de 8 de Julio 
de 1902, referentes al contrato de tra
bajo, así como a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 25 del Código de Trabajo 
aprobado por Real Decreto de 25 de 
Agosto de 1925 y caso de incumpl i 
miento o infracción de todas las dis
posiciones anteriores, los interesados 
t endrán derecho al recurso de alza
da que prescribe el ar t ículo 27 del 
citado Código de Trabajo. 

b) E l exacto cumplimiento de 
todo lo legislado en materia de segu
ros y asistencias sociales, asi oomo 
las leyes y disposiciones coraplemen-
tarias referentes a pro tecc ión Je la 
industria nacional. 

12. a E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de esta conce
sión, la que se t r a m i t a r á siguiendo 
los tj-ámites prescritos en la Ley Ge
neral de Obras Púb l i ca s y Regla
mento dictado para su ap l icac ión ; 
lo mismo ocur r i r á por los casos pre
vistos en las disposiones vigentes, 
quedando sujeta a d e m á s a tod&s las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la mate
ria a que se refiere esta conces ión . 

León, 4 de Febrero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

668 Núm. 135.-330,00 ptas. -

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de acopios de 
piedra en los kms. 82 al 96 de la 
carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalíes, he acordado, en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los 
que se crean en el deber de, hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. jVIiguel Fe rnández , por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obr^s se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los tércninos en que radican, 
que ^s el de Benavides, T ú r c i a y 
Carrizo, en un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remi
t i r a la Jefatura de Obras P ú b l i c a s , 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la techa de 



la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de Marzo de 1944.-E1 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las-obras de repara
ción de los k i lómetros 279 al 303 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
he acordado en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo públ ico para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra e l contratista don 
Andrés Adrover, por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, l a 
hagan eh'los Juzgados municipales 
de los té rminos en que radican, 
que son los dV Val verde Enrique, 
Matadeón de los Oteros, Matallana 
de Valmadrigal y Santas Martas, en 
un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos inte
resar de aquellas Autoridades la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remitir [a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta ca
pital , dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, 

León, 9 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, P, A. (ilegible). 
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MederaGíon HíMrál íca del Duero 
J E F A T U R A DE O B R A S 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes se abre in formación 
púb l ica sobre el proyecto de Campa
mento obrero para el Pantano de 
Barrios de Luna, suscrito en 2 de 
Agosto de 1943 por el Ingeniero Don 
Huís de Llanos y Silvela y aprobado 
técn icamente por orden de 15 de 
Enero de 1944, durante un plazo de 
30 días a partir de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincincia, con objeto de 
que dentro del mismo puedan pre-
se-ntarse cuantas reclamaciones es
timen convenientes los particulares 
y corporaciones que se consideren 
perjudicados con dicho proyecto, a 
cuyo * fin pe rmanece rá expuesto al 
públ ico durante las horas habite de 
oficina en la Confedepación Hidro
gráfica del Duero, Calle de Muro nú
mero 5, Valladolid. 

E l conjunto de las Obras se si
tua rá en la margen derecha del r ío 
Luna y o c u p a r á terrei^os compren
didos entre el pueblo de Barrios de 
Luna y un punto situado unos dos
cientos metros aguas abajo de Peña 
Escalada y comprende las siguientes: 

Primero.-Edificaciones.-Consisten 
en dos grupos de cinco barracones 
cada uno para alojamiento de obre
ros, m á s dos destinados a enferme
ría y economato respectivamente. 
Los dos grupos indicados q u e d a r á n 
separados por otro b a r r a c ó n desti
nado a vivienda-cuartel para la 
Guardia Civ i l . 

Los barracones destinados a aloja
miento dé obreros son de planta rec
tangular de 33,60 metros de longi t id 
por 5,60 metros de anchura; el pavi
mento q u e d a r á elevado cincueta 
cent ímetros sobre la rasante exterior 
de la altura libre de techos es de tres 
metros. Con tend rán los servicios sa
nitarios correspondientes. 

Los barracones destinados a can
tina-economato t e n d r á n 20,60 metros 
de longitud por 6,10 metros de an
chura de d imens ionés exteriores; la 
altura de pavimento sobre la rasante 
y de techos será igual a la de los des 
critos anteriormente. 

Los barrancos destinados a enfer
mería , serán de 18,00 metros de lon
gitud por 6.10 metros de anchura y 
alojarán, a m á s de la enfermería , 
una vivienda compuesta por cuatro 
habitaciones y servicios. 

La vivienda-cuartel para la Guar
dia Civi l , o c u p a r á n un b a r r a c ó n de 
24,80 metros por 6,10 metros de d i 
mensiones exteriores y alojará ser
vicios para guard iás solteros y tres 
viviendas para familias. 

La forma, s i tuac ión y clase de 
fábrica de cada una de éstas obras 
figuran en las hojas n ú m e r o s 1 al 
6 de planos correspondientes. 

S e g u n d o . — Abastecimiento de 
agua y Saneamiento.—El agua para 
estos servicios se t o m a r á del r í o L ü a a 
en las proximidades del campamento 
y aguas arriba del mismo. Las aguas 
residuales ver te rán así mismo al r ío 
Luna aguas abajo del campamento. 

E l abastecimiento de agua com
prende las obras de captac ión , ele
vación, depósi to regulador y distr i
bución-

La cap tac ión consis t i rá en una 
zanja normal al curso del r ío en su 
margen derecha, rellena de pedra-
plén filtrante que conduc i r á las 
aguas a un pozó revestido de hormi
gón en masa sobre el qiie se cons
t ru i rá la caseta de elevación de plan
ta cuadrada de 2,50 metros de larga 
que alojará el correspondiente gru
po elevador. La tuber ía de i m p u l 
sión se desar ro l la rá en una longitud 
de 131,00 metros ^ t e r m i n a r á en el 
depósi to regulador que será de plan
ta rectangular de 4,50 metros por 
3,00 metros de dimensiones interio
res y se cons t ru i rá de mampos te r í a 
ordinaria h id ráu l i ca . Este depósi to 
se s i tuará detrás de la vivienda-cuar
tel para la Guardia Civi l y de él par
t i rán las tuber ías de d is t r ibuc ión de 
agua a cada uno de los barracones 
que se a lojarán en zanjas de la for

ma y dimensiones que se detallan 
en la hoja rfúm. 7 de planos. 

E l saneamiento se construirá con 
tube r í a de cemento de 30 centírne-
tros de d iámet ro interior en los co
lectores y de 20 cent ímetros en las 
acometidas de edificios. Las tuberías 
l levarán intercaladas las necesarias 
arquetas; de registro cuya forma y 
dimensiones se detallan en la lioja 
n ú m . 7 de planos. 

Tercero,—Obras Accesorias.—Fi
guran entre ellas la habili tación del 
puente existente sobre el río Luna, 
para uni r el campamento con la 
margen izquierda y la instalación de 
alumbrado 3léctrico con energía pro-
cedente del transformador actual
mente instalado. 

Presupuesto.—El presupuesto de 
ejecución por adminis t ración, as
ciende a 1.129.502,58 pesetas y el de 
ejecución por contrata a 1.296,132,34 
pesetas. 

Con las obras se afectan terrenos 
pertenecientes al Ayuntamiento de 
Barrios de Luna, (León), cuyos pro
pietarios son los ¡siguientes: 

D. Luis Alonso 
D. ' Manuel González 

, D,a Isabel Miranda 
D. Manuel Morán 
D. Victorio Alvarez 
D. Jacinto Morán 
D. Pedro Morán 
D.a Filomena Morán 
D. David Gutiérrez 
D.a Francisca Suárez 
D. Teodoro F e r n á n d e z 
D. J u l i á n García 
Colonia de D. Arias 
D. Manuel Morán 
D.a Basilisa Morán 
D. Matías Morán 
D. Valent ín Rodríguez 
Lo que se hace públ ico para que 

cuantos lo Crean conveniente presen
ten cuantas observaciones o recla
maciones crean oportuno en el 
Ayuntamiento de Barrios de Luna o 
en las oficinas de esta Confederación! 
en Valladol id, durante el plazo seña
lado anteriormente. 

Valladolid, 27 de Enero de 1944.-
El Ingeniero Director, Mariano Co
rral . 768 

• v N ú m . 138.—243,00 pts-

Administrasíon munícipa 
Aguntamiento de 
Zotes del Pá ramo 

Habiéndose solicitado por el veci
no de esta localidad, D. Lope Casa-
sola Rodríguez, la concesión de^ 
trozo de terreno sobrante de la ̂ . i 
públ ica en el sitio conocido por . I 
Eras de la Fuente, y colindante a'-
caminos que pasan uno de ellos P 
delante de la huerta de D. Ben(| 
Gorgojo, y el otro conocido por. 
camino de abajo del Cementer ' 
con destino a la construcción de 



casa-vivienda, con una extensión 
aproximada de doce metros de fa
chada por diez y seis de fondo, por 
gl^presente se hace públ ico, para que 
durante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al en que se 
publique este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se presen
ten las reclamaciones que sean per
tinentes, ya que de no presentarse 
alguna en dicho lapso de tiempo, el 
Ayuntamiento tiene acordado en 
principio la concesión referida,, pre
vio pago de su importe, que, por 
tratarse de sobrante de vía públ ica , 
ha de ingresar en fondos munici 
pales. 

Zotes del P á r a m o , a 7 de Marzo 
de 1944.-—El Atcalde, Anastasio Ro
dríguez. 

802 Núm. 136.-49,50 ptas. 
' ? . ••ó •' ••* 

I'', ','] • • • • o ' o .N 
Habiendo solicitado los vecinos 

de Zambroncinos, D. Manuel Apari
cio Barragán, D. Celestino Murciego 
Peláez y L). Fulgencio Bar ragán Gon
zález, la concesión de un trozo de 
terreno sobrante de la vía públ ica , 
en el sitio conocido por las las Eras, 
y frentando al camino de detrás de 
las Huertas, con destino a la cons
trucción de una casa-vivienda para 
cada uno de ellos, con una exten
sión aproximada de ciento noventa 
y dos metros cuadrados por cada 
solar, por el presente se íiace públ i 
co para que durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
al en que se publique este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se presenten las reclamaciones que 
sean pertinentes, ya que de no pre
sentarse alguna en dicho lapso de 
tiempo, el Ayuntamiento tiene acor
dado en principio la concesión refe
rida, previo pago de su importe, que, 
por tratarse de sobrante de vía púli-
ca, tía de ingresar en fondos muni 
cipales. 

Zotes del P á r a m o , a 7 de Marzo 
de 1944.—El Alcalde, Anastasio Ro-
^íguez. 

803 Núm. 137.-48,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Este Iltre. Ayuntamiento, abre 
concurso pára la provis ión en pro-
Piedad de los cargos integrantes de 
'a Brigada de Obras, cuya reorgani
zación se tiene acordada, con arre
zo a las siguientes 

B A S E S 
• â Admitida como necesidad de 

aplazable satisfacción la reorgani-
est01? de la Brigada dtí Obras da 
te d . ^ ^ i e n t o , que. dependien-
ent i ^ecci.ón de Arquitectura, eje-

a parte material o realice aqúe-
ésta .̂aJos complementarios que 

Pj-^ise en los distintos servicios 
tnpnÜ jnización ti"6 le estáii enco

bados , ha acordado la Corpora

ción proveer en propiedad, por pro
cedimientos reglamentarios, los car
gos componentes de la referdia Bri 
gada, cuyo detalle es el siguiente: 

a) Un Albañil-Jefe de la expre
sada h í g a d a , dotado con el haber 
anual de 5.000 pesetas. 

b) Tres peones de la misma a las 
órdenes inmediatas del anterior y a 
las superiores del Sr. Arquitecto, do
tados cada, uno con el haber anual 
de 3.275 pesetas. 

Disfrutarán, además , de un au
mento por incremento de carestía de 
vida, de un 10 por 100 de los suel
dos iniciales consignados, revisable 
anualmente mientras duren las ac
tuales circunstancias, fes decir, sola
mente asignado por un año , a partir 
de la toma de posesión, cuyo tiempo 
será prorrogable por otro año , y así 
suces ívamento , mientras a ju ic io de 
la Corporación subsistan las circuns
tancias que influyen para tomar esta 
de te rminac ión . 

Con respecto al personal actual, 
que desempeña las funciones de esta 
atención, constituido en su totalidad 
por individuos ineptos e inút i les , el 
Ayuntamiento resolverá ia s i tuación 
que corresponda con respecto a cada 
cual. 

2. a Como condiciones generales 
necesarias reunir por los que aspiren 
a las plazas de que se trata, se esta
blecen las siguientes: 

a) Tener de 25 a 40 años de edad. 
b) Ser porsona sana y capaz al 

trabajo que ha de desarrollar, y se 
halle, por tanto, exenta de enferme
dades o dolencias que le impidan la 
ap l icac ión de sus actividades al ser
vicio que ha de prestar. 

c) Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas ar i tmét icas . 

3. a Por condiciones especiales 
para el Albañil-Jefe de esta Brigada, 
se seña lan las siguientes: 

a) Conocimiento y prác t ica de 
tos diversos trabajos de su oficio, a 
saber: man ipu lac ión y dosificación 
de morteros; cons t rucc ión de fábri
cas de mampos te r í a y ladri l lo en 
sus diversas formas y espesores; 
cons t rucc ión y trazado de arcos y 
dinteles; colocación de mosaicos y 
azulejos; enfoscados, enlucidos y ra 
seos, etc., etc. 

b) Especialmente demos t ra rá su 
conocimiento y práct ica en la colo
cación dé material de cubierta— teja 
curva y pizarra —así cpmo en la co
locación de andamios y cimbras en 
sus diversas clases, 

c) Conocimientos e ideas genera
les sobre el ho rmigón armado y so
bre in te rpre tac ión de planos. 

Para conocer de las aptitudes re^ 
queridas en esta base y en la prece
dente, con que cuente cada uno de 
los aspirantes, el Tr ibunal los some
terá a un examen oral y prác t ico en 

! el que demuestren aquellas relativas 
al cargo que soliciten, ajustado a 

las condiciones exigidas para cada 
cual, 

4. a La provisión será por concur
so entre españoles de las circuns
tancias.anteriormente fijadas, hayan 
observado buena conducta moral , 
carezcan de antecedentes penales y 
demuestren ser adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

5. a Requeridas condiciones espe
ciales para la o c u p a c i ó n de estos 
cargos, la designación dependerá del 
resultado que ofrezcan los ejercicios 
a que son sometidos para la deter
minac ión de sus aptitudes; pero en 
igua l i ad de tales circunstancias se
rán méri tos preferentes: 

a) Pertenecer al Benemér i to Cuer
po de Mutilados por la Patria, con. 
aptitud suficiente a las íunc iones 
que ha de prestar, 

b) Ser excombatiente, tanto de 
nuestra guerra de Liberación, cuan
to de la División Españo la de Vo 
luntarios, 

c) Tener la cond ic ión de excau
tivo o familiar de v íc t imas de la 
guerra. 

6. a Las solicitudes se p resen ta rán 
en el Negociado del, Registro Gene
ral de la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de treinta días 
hábi les , contados a partir de la pu
bl icac ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de ia provincia y en las 
horas de oficina para el públ ico , re
integradas con veníen teménte , tanto 
por lo que afecta al T imbre del Te
soro cuanto al sello municipal y de
m á s de naturaleza aná loga . 

7. a ^ las instancias respectivas, 
se a c o m p a ñ a r á n los documentos si
guientes: 

1. ° Certificación del acta de na
cimiento. 

2. ° Ideni de buena conducta. 
3. ° Idem de antecedentes penales. 
4. ° Idem facultativo que jus t i f i 

que la falta de impedimento, y, 
por el contrario, la aptitud y capaci
dad para el ejercicio de las activi
dades que s í las exigen. 

5 o Aquellos cuantos demuestren 
los demás mér i tos que pueden dar
les las preferencias exigidas para los 
casos de empate. 

8. a Terminado el plazo de con-
»curso, ' serán puestas todas las docu-
| mentaciones recibidas durante el 

mismo«a conocimiento del TribunaK 
V citados los concursantes para su 
comparecfencia ante el mismo, al 
objeto de sufrir el examen justifica
tivo de sus aptitudes mediante las 

I pruebas a que éste les someta en re-
! lac ión al cargo que interesen, y de 
conformidad a las caracter ís t icas 

i que se les seña lan . Este Tr ibuna l 
! estará *integrado, por el Alcalde-Pre
sidente, o Teniente de Alcalde en 
quien delegue; dos Gestores miem
bros de, la Comis ión de Fomento 
que la Alcaldía designe; el Arqui 
tecto, municipal ; el Secretario e I n 
terventor del Ayuntamiento; el De-
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cano de los Médicos de la Benefi
cencia municipal; el representante 
de la Comisión Comarcal de rein
corporac ión de Excombatieiites al 
Trabajo que ésta proponga,, y el fun
cionario que el Gobierna Civi l de la 
provincia nombre en representación 
de la Dirección General de Admi 
n is t rac ión Local, actuando de Se
cretario, sin voz ni voto, el Oficial 
Mayor de la Corporac ión , 

9. a De conformidad a k) preve
nido en la Orden de 30 dé Octubre 
de 1939, reguladora de todas estas 
designaciones, elj Tr ibunal elevará, 
una vez hechas las calificaciones 
que estimare oportunas, la propues
ta única , ajustada a las vacantes se
ña ladas , dirigida a la Corporac ión 
municipal , para que ésta o to rgúe los 
respectivos nomOramien íos a los 
comprendidos en la propuesta, dé la 
que no puede separarse el Ayunta
miento, conforme a lo establecido 
en l a disposición que se ha citado. 

10. a Los así nombrados, en t ra rán 
a formar parte de la plantilla res
pectiva en el Cuerpo General de 
Subalternos de la Corporac ión , y 
gozarán por tanto de los derechos de 

.éstos, obteniendo-ios quinquenios y 
d e m á s beneficios que a ' los de. su 
clase corresponden, viniendo en 
cambio obligados al levantamiento 
de los servicios que por sus funcio
nes tienen encomendadas, y a los 
otros q u é los reglamentos interiores 
y acuerdos municipales que puedan 
adoptarse, les afectare. 

Ponferrada, 4 de Marzo de 1944.— 

> Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince-días , en 
la decre ta r ía d e l Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
juntamente, cón sus justificantes, 
a fin de qüe los habitantes del tér 
mino puedan examinarlas y form 
lar por escrito contra las mismas la 
reclamaciones que crean pertinente 

Valdevimbre, 6 de Marzo de 1944.-
El Alcalde, Salveüo Santos. 811 

en la mesa del Juzgado o en Estable-
cimiento destinado al efecto, mla 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor 
inmueble que sirve de t 'po parala 
subasta, sin cuyo.requisito no serán 
admitidos. 

D vá>\en León, a dieciséis 
r l i l novecientos cuarenta y 

xardo Gavilanes.—El Se-
süs Gil. ^ 

143.-50,00 ptas. 

El Alcalde, J. Romero. 761 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Subsanadas las objeciones formu> 
ladas por la Sección Provincial de 
Adminis t rac ión Local, en el presu 
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el actual' ejerci
cio, fué aprobado definitivamente 
por esta Gestora, quedando expuesto 
al públ icS en la Secretaría munici 
pal, por plazo de quince días y tres 
más, al objeto de oír reclamaciones. 

Parad>aseca,29 de Febrero de 1944.— 
El Alcalde, primer Teniente, J. Sotó. 
' , 781 

, Ayuntamiento de 

Folgoso de la Ribera 
Acordado poi ' la Comisión Gestora 

de este Ayuntamiento un suplemen
to de crédito por. valor de quinien
tas pesetas al capí tu lo 9.°, articu 
lo 7.° del vigente presupuesto, con 
cargo al sobrante y sin apl icación 
de la l iquidación del dé 1943, el ex
pediente de su razón' se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría, 
por el plazo y a los efectos que de
termina el vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal . 

Folgoso de la Ribera, o de-Marzo"' 
de 1944.—El Alcalde, Agustín Cam-
pazas. 780 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Este Ayuntamiento a c o r d ó prorro
gar para el presenté año , las Orde
nanzas de las exacciones que rigen 
el presupuesto nnunicipal, les que 
por espacio de quince días, quedan 
expuestas al pú-biieo en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para oír re
clamaciones. 

B i boa, l,ü de Marzo de 1944 —El 
Alcalde, Armonio S. Carnicero. . 782 

Juzgido Municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

Municipal de esla Ciudad. 
H <go saber: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , en eiecución de sentencia se 
guido con el. n.0 50 dé 1940, a ins 
tanda de D. Gregorio Gutiérrez Blan 
co contra,D. Antonio Suárez Alvarez, 
sobre rec lamac ión de cantidad, he 
acordado .seña la r para la celebración 
dé la subasta, por haberse declarado 
en quiebra la anterior, de la finca 
embargada que luego se descr ib i rá , 
cón una rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, el día treinta 
de Marzo a las doce horas e;n la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Una casa, situada en el casco de 
León i en su Barrio de Puente Castro 
calle de Martín Fe rnández , n.0 8, que 
linda: derecha entrando, Norte, con 
casa de Gregorio Gutiérrez Barrio 
izquierda o Sur, cas^ de Gabriel Ro 
dríguez, y espalda, el mismo y frente 
dicha calle. Consta de planta baja y 
alta,con variashabitaciones y corral 
que queda dentro de..-estos lindes 
construidadetierra, piedra y ladri l lo, 
cubierta de teja, en buen estado 'de 
conservación. Tasada en cinco m i l 
quinientas pesetas. 

Advir t iéndose se halla sin suplir 
.la falta de títulos de propiedad, no 
admi t i éndose posturas que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo , 
que podrá hacerse a calidad de cader 
el remate a un tercero y que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n j 
los licitadoresconsignar previamentel 

^ 1 4 3 

¿dula de üitación 
E i Procurador D. Augusto Martí-

nezr representando a D. Pedro Cobos 
Reguera/de esta Vecindad, ha pro
movido los siguientes juicios verba
les reclamando el pago de las canti
dades que se menc iona rán , a los he
rederos y sucesores de los difuntos 
señores que a con t inuac ión se ex
presan: 
A los de Pastor Ochoa Alba, de Val-

tuilíe de Arriba, 300 pesetas. 
A los de Manuel Rodríguez López, 

de Puente de Rey, 300 pesetas, 
A los mismos, 300 pesetas, 
A los de Angel Rodríguez López, 

300 pesetas. 
A los de Enrique Vega Bello, de Am-

bascasas, 525 pesetas. 
A los del mismo señor, 960 pesetas, 
A los del mismo señor, 520 pesetas. 
A los de Faustina Fe rnández Gonzá

lez, de Ambascasas, 780 pesetas. 
A,los de Marcos Piedrafita Rubio, de 

La Braña , 528 pesetas, 
A los de Francisco Quiñones Piedra-

fita, de La Braña , 128 pesetas. 
A jos de Marcos Piedrafita Rubio,de 

La Braña , 650 pesetas. 
A los de Ramón González y Gonzá

lez, de Paragís , 520 pesetas. 
A los mismos, 520 pesetas, 
A los mismos, 260 uesetas. 
A ios de Manuel F'ernández Monta

ña, de Moldes, 960 pesetas. 
A los de Antonio Samprón Martínez, 

de Villasinde, 960 pesetas. 
A los de Antonio Núñez Gañendo, 

Brafias,-840 pesetas. • ^ 
A los mismos,^820 pesetas. . , 

Para la celebración de dichos jui
cios, está acordado citar a diclios 
demandados, a fin de que comparez
can ante eŝ e Juzgado con las prue' 
has de que intenten valerse, a ja8 
once horas del día 15 dé los corrien
tes, los nueve primeros, y en el si
guiente día a igual hora, los restan' 
tes; con la prevención de que si n0 
comparecieren, se seguirán los ]al 
cios en rebeldía . 

Villafránca del Bierzo, 4 de Ma^ 
de 1944.-.EI Juez, José Olaste.^1 
Secretario, Avelino Fernández. 

801 142.-81,00 ptasv 
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